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INTRODUCCIÓN

El cuarto volumen del «Corpus de Inscripciones Latinas de Cáceres» está dedi-
cado a Caurium

-
dos de su diferente evolución geológica. La ciudad está bañada por las aguas del 
Alagón que irriga las ricas vegas circundantes. Son terrenos terciarios y cuaternarios 

-
mos las «tierras pardas» de la penillanura y por el norte las agrestes sierras de Gata 
y Jálama.

Los límites territoriales de Caurium
Capera. Una línea oblicua equidistante entre ambas 

ciudades que iría desde la Sierra de Gata hasta la de Cañaveral sirve como separa-

Por el norte las cumbres del Sistema Central hacen de frontera natural entre las 
-

gimos al saliente. Esto parajes abruptos y escarpadas de la sierra de Gata y Hurdes se 
ven atravesadas por corredores naturales que comunican las tierras extremeñas con 

de Hurdes y desde Las Mestas hasta Las Batuecas atravesando la Peña de Francia.

Otra frontera natural la constituye por el sur el río Tajo que en esta zona se encaja 
-

de la romana Caurium. 

-

cauriense que lo separa del igaeditano. 

Caurium la aleja de las grandes arterias de comunica-
ción que vertebraban Hispania
las tierras extremeñas. En esta zona norteña y poca distancia de Capera un ramal de 
esta vía partía desde la  (emplazada en la zona del municipio de 
Galisteo) hacia nuestra ciudad y desde aquí hasta la vecina -
tar con la calzada que desde Norba llegaba hasta 



 

Edad Media sería conocida como la .

El término Caura/Caurium
un primer elemento Ca keu-/kau-/ku; y un 
segundo elemento -ur-

Kav-
ura Caura”1. 

Pero el nombre de nuestra ciudad pudiera también estar emparentado con el 
Caurium

en un lugar elevado sobre el río Alagón2.

la zona fronteriza más occidental de la Lusitania prerromana en contacto con el 

-

Edad del Hierro3. 

-
ban en un proceso de expansión que se vio interrumpido bruscamente por los ejér-
citos del águila.

La celtiberización de ambas Mesetas y el suroeste peninsular fue poco a poco 

peninsular conservaron sus formas de organización y sus tradiciones hasta la época 
romana y en muchos casos la sobrepasaron.

Estas diferencias son claramente perceptibles a través de la epigrafía y marcan la 
Caurium. Frente a una onomástica 

Capera Caurium es eminentemente indí-

que caracteriza a ambos pueblos determina que muchos nombres se repitan en una 

lusitana de los mismos.

1 F. Villar, Indoeuropeos y no indoeuropeos en la Hispania romana, Salamanca 2000, 198-199.
2 http://www.celtiberia.net/verrespuesta.asp?idp=2600&cadena=cauro.#ixzz3HWwqG7Sk
3 M. Almagro, «El centro interior de Portugal y el origen de los Lusitanos», en  Cem anos de investigação arqueoló-

gica no interior centro, Castelo Branco, 2008 (Materiães para o estudo das antiguidades portuguesas do Museu de Francisco 
Tavares Proença Junior), Castelo Branco, 2010, 195.



Lusitanos parecen ser a juzgar por su dispersión: 

 y otros derivados que 
obviamos en esta amplia lista de antropónimos.

Capera 

La teonimia muestra también claras diferencias entre ambos mundos. En la 
zona de Caurium

con mucho la divinidad más venerada en territorio cauriense. está 
representada bajo el teónimo de  o . Además se documentan otros 
dioses con la misma adscripción como: y y faltan 
algunos otros muy frecuentes en el cuadrante noroccidental de la Península como 

 o que cuenta con abundantes testimonios en el vecino distrito por-
tugués de Castelo Branco4. La mayor parte de estas divinidades lusitanas penetran 

-
tadas en el área lusitana de Caurium y . Faltan aquí testimonios 

(aunque en este caso habría que hablar más bien de 

con su centro en el santuario de Santa Lucía del Trampal en Alcuéscar.

Caurium -

Capera y solamente 
se conocen dos caurienses que hace mención de su adscripción a la tribu 
que como es sabido es una de los argumentos esgrimidos para constatar la promo-
ción de la ciudad en época Flavia.

Un fenómeno muy característico de la epigrafía caperense es la mención de la 
. Se han contabilizado un total de diez inscripciones donde se hace alu-

sión a la condición de caurienses de los individuos allí mencionados. Son todas gentes 
de condición peregrina salvo un ciudadano romano inscrito en la tribu . Cruz 
González cree que este fenómeno debe ponerse en relación con la organización polí-
tica administrativa de la comunidad indígena de Cauriun por efecto de su promoción 
en época Flavia5

4 J. C. Olivares Pedreño, Los dioses de la Hispania Céltica, Biblioteca Archaeologica Hispana nº 15, Real Academia de 
la Historia, Madrid 2002, 27-32.

5 Mª Cruz González, «Observaciones sobre la mención de la origo intra ciuitatem en la epigrafía funeraria 
hispana», Acta del XII Congressus Internacilalis Epigraphiae Graecae et Latinae, Barcelona 2007, 595-600.



 

una mujer natural de  de nombre Cauria -
trado en la muralla de Ávila6. 

Más allá de nuestras fronteras solo se tiene testimonio de un cauriense que hace 
mención de su origen. En una inscripción hallada en la ciudad inglesa de Bath (la 
antigua ) se documenta un jinete procedente de nuestra ciudad enrolado 
como auxiliar en el 7.

La arqueología parece constatar la existencia de lo que Almagro llama “isla cultu-

ni las más tardías cerámicas a peine; tampoco las fíbulas de caballito relacionadas 
con la expansión celtibérica8 -

9. Todo 

establecería en torno a Cauria10. 

El poblamiento del territorio cauriense anterior a la conquista romana viene 

acoge una población muy atomizada irregularmente dispersa por el territorio. Pre-

pero no faltan los cultivos agrícolas en las fértiles vegas del Alagón y los abundantes 

montañas arrastraban placeres auríferos.

La Cauria
-

diciones de asegurar que fuera el mimo emplazamiento que ocupó la romana Cau-
rium
intramuros de la ciudad han arrojado escaso material romano como consecuencia de 
la destrucción provocada por las sucesivas construcciones que se superponen sobre 
primitivo asentamiento. 

En los años 2005-2006 se realizaron prospecciones arqueológicas en la Plaza del 
Atrio de acuerdo con el proyecto del Plan de Dinamización Turística de Coria. Los 

6 A. L Bermejo–J. Santos–S. Martínez, «Notas de lectura: revisión de dos epígrafes de termestinos en la muralla 
de Ávila (España)», Veleia 26, 2009, 373-377.

7 L. Vitellius. Mantai f(ilius) Tancinus cives Hisp(anus) Caurie(n)sis eq(ues) alae Vettonum c(ivium) R(omanorum) ann(norum) 
XXXXVI stip(endiorum) XXVI h(ic) s(itus) e(st).

8 M. Almagro Gorbea–M. Torres, Las fíbulas de jinete y caballito. Aproximación a las elites ecuestres y su expansión en la 
Hispania céltica, Institución Fernando el Católico, nº 1974, Zaragoza 1999, 57 ss.

9 J. Álvarez Sanchís, Los señores del ganado. Arqueología de los pueblos prerromanos en el Occidente de Iberia, Madrid 2003.
10 M. Almagro Gorbea, «Lusitanos y Vettones. Los pueblos prerromanos en la actual demarcación Beira Baixa-

Alto Alemtejo-Cáceres», en Memorias del Museo de Cáceres nº 9, Javier Sanabria Marcos (editor), Cáceres 2009, 21.



-
 fechables entre los siglos 

I-III d. C. Se superpone una fase posterior contemporánea a la construcción de la 

cocina fechadas en los siglos IV y V d. C.

La cronología arrojada por los materiales recuperados en las prospecciones rea-
lizadas por estas mismas fechas en la plaza anexa al ábside de la catedral de la 

muy similares a las de la plaza del Atrio. En este lugar los niveles más antiguos 

niveles de época visigoda.

Las prospecciones arqueológicas han continuado recientemente en la zona extra-

El recinto amurallado que encierra el casco antiguo de la ciudad de Coria cons-
tituye una balconada que se asoma al río Alagón y desde donde se divisa el valle. 

Cauria

la conquista romana el pueblo de los  fue abandonando sus antiguos cas-
tros para ir acercándose a los centros urbanos que se iban conformando. Quizás el 

Cauria
Roma para convertirse en cabecera y principal centro romanizador de esta zona de 
Lusitania.

De la historia de la indígena Cauria y la romana Caurium lo desconocemos prác-
ticamente todo. El geógrafo griego Claudio Ptolomeo en su  de ciuda-
des de Hispania la nombra como Caurion en las coordenadas 8º 40’ y 40º y la da 
como ciudad lusitana11

 con que contaba la pro-
vincia12. Pero ¿qué entidad tenían estos  de los que habla el ? ¿Eran 
simples populi formados por un conjunto de castros considerados por Roma como 
unidades estipendiarias a efectos de tributación? La profesora Canto cree que estas 
comunidades catalogadas como estipendiarias no solo no eran comunidades pere-

11 Geographiké Hyphégesis II, 5, 6.
12 Naturalis Historia IV, 117-118: Universa provincia dividitur in conventus tres, Emeritensem, Pacensem, Scalabitanum, tota 

populorum XLV, in quibus coloniae sunt quinque, municipium civium Romanorum, Latii antiqui III, stipendiaria XXXVI. Coloniae 

Castra Caecilia. Quinta est Scalabis quae Praesidium Iulium vocatur. municipium civium Romanorum Olisipo, Felicitas Iulia cognomina-
tum. Oppida veteris Latii Ebora, quod item Liberalitas Iulia, et Myrtilis ac Salacia, quae diximus. Stipendiariorum quos nominare non 
pigeat, praeter iam dictos in Baeticae cognominibus, Augustobrigenses, Aeminienses, Aranditani, Arabricenses, Balsenses, Caesarobrigenses, 
Caperenses, Caurienses, Colarni, Cibilitani, Concordienses, Elbocori, Interannienses, Lancienses, Mirobrigenses qui Celtici cognominantur, 
Medubrigenses qui Plumbari, Ocelenses, Turduli qui Bardili et Tapori.



 

que en el momento de la redacción de la  habían manifestado su 
 otorgado por Vespasiano a las comuni-

dades hispanas13.

En cualquier caso parece que no todos los  mencionados por 
Plinio accedieron al estatuto de privilegio. Así ocurriría con Caurium

-
ron otras comunidades cercanas como Capera  o . 

a su condición de municipios Flavios. Nada de esto encontramos en Caurium. No 

bajo imperiales. Tampoco la epigrafía ha aportado testimonios de la promoción de 
-

ciones son abrumadoramente indígenas si la comparamos con las de las demás ciu-
dades mencionadas. Los individuos con  y  son muy escasos 
y solamente dos caurienses mencionan su pertenencia a la tribu 

-
taria en época Flavia.

-
Caurium pudo surgir a partir de un centro indígena (la Cauria 

convierte en polo de atracción de las comunidades vecinas que parecen resistirse 
al proceso de romanización. La entidad del poblamiento en época alto imperial no 

Flavia y será a partir del siglo III y IV cuando se rodee de una impresionante mura-
lla14 y la ciudad adquiera la importancia que estaba llamada a desempeñar en las 

Toledo. El 6 de noviembre del año 666 se celebra un concilio en Mérida al que asisten 

13 A. Mª Canto, «Oppida stipendiaria: Los municipios Flavios en la descripción de Hispania de Plinio», CuPAUAM 
23, 1996, 212-243.

14 A. Richmond, «Five town-valls in Hispania Citerior», Journal of  Roman Studies 21, 1931, 86-100; A. Díaz Martos, 
«Las murallas de Coria», REE 12, 1956, 263-295.
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SIGNOS DIACRÍTICOS

a( ) Abreviatura resuelta y forma vulgar normalizada.

(---) Abreviatura no resuelta.

 Letras que no se conservan vistas por editores anteriores.

[ ] Letras perdidas que se pueden restituir.

[------] Una línea perdida.

[-]  perdido.

[[ ]] Letras en  que se aprecian.

<< .

 Letras que el editor corrige.

a<

a{ } Letras grabadas por error que el editor excluye.

`a´ Letras grabadas fuera de la caja de la línea.

ân â n

ú Letra con apex.

 Letras .





CALZADILLA

. Estela de granito de características desconocidas. Guerra dice 
que estaba “en la casa hecha en 1850 en la dehesa de la Parra del señor Duque de 

Guerra la da como procedente de Hoyos y en la descripción que ofrece sobre 

Solo se nos ha conservado el 
debería de ir el nomen y quizás el praenomen.  es un cluniense al que le sobre-

Gallego Franco en su estudio pormenorizado de los  latinos -
vinus o  llegó a la conclusión que este grupo onomástico se generaliza a 

de muchas de las comunidades indígenas a la categoría de municipio15. Su distribu-
ción territorial se vincula a estos municipios y centros secundarios romanizados que 
nunca llegaron a alcanzar estatuto privilegiado. Se corresponden en su mayor parte 

15
en las estructuras onomástico-sociales y su papel en el proceso romanizador», Hispania Antiqua XXVI, 2002, 157-198.

CATÁLOGO EPIGRÁFICO



con indígenas romanizados que nunca accedieron a la ciudadanía romana como así 
lo demuestra su nomenclatura peregrina.

Inscripción de carácter incierto elaborada sobre una laja de pi-

tres rayas grabadas profundamente en el sentido de la escritura y transversalmente 
-
-

punción.

Dimensiones: 6 x 19 x 1’8; letras: 1’5.

Sánchez Paredes realiza esta interpretación: “Gieno cumplió el aviso que tenía 

-

independientes. Parece como si se tratase de indicaciones o avisos entre los turnos 
de trabajadores de la mina en la que apareció dicha tablilla.

La mina de “El Chivote” es uno de los yacimientos primarios de oro más impor-

aurífero fallado y desplazado de 6 a 10 cm de potencia. Junto a ellas se abrió un pozo 
escalonado que se encuentra cegado en la actualidad.

-
terísticas en otros lugares de la Península relacionadas también con las actividades 
mineras. Nos referimos concretamente a los hallazgos de diecisiete pizarras inscri-



tas en la localidad cordobesa de Villanueva del Duque16 y otras siete u ocho en la 
onubense Nerva17. Todos ellas hacen referencias a cuestiones relacionadas con la 

-

El Barrado18 o la de Aldeanueva del Camino19

La onomástica es claramente indígena.  es un nombre de origen cartaginés 
no documentado hasta ahora en la epigrafía peninsular. Por su parte  se docu-
menta por primera vez y  es un nombre lusitano sobradamente conocido en 

Caurium.

Por el tipo de letra se fecharía a partir del siglo II o III d. C.

A. Sánchez Paredes 29-1-1964; 

CAÑAVERAL

 Estela de características desconocidas. Se descubrió entre los 

y junto al castillo de Grimaldo. Guerra dice: «en el término de Cañaveral hacia Casas 

Línea 2: 

16 J. García Romero, «Las placas del Sauzón y el Manchego: instrumentos de administración en el trabajo metalúr-
gico romano», Florentia Iliberritana 8, 1997, 335-385 = HEp 7, 2003-2004, 297-323.

17 A. Pérez Macías, , Nerva, 1990, 42; J. García 
Romeo, 1997, 554 = HEp 7, 2003-2004, 352.

18 I. Velázquez, Documentos de época visigoda en pizarra (siglos VI-VIII), (Monumenta Paleographica Medii Aevi I-II. 
Series Hispanica), Turnhout 2000, 111-112, nº 103, con dibujo y fotos.

19 I. Velázquez, 2000, 155, nº 150, con dibujo y fotos = CILCC III, 928.



segunda en abreviatura.

No es la primera vez que nos aparece en la epigrafía cacereña un antropónimo 
indígena precedido de un posible gentilicio abreviado en -
mius 20; y un 

 se menciona en otra inscripción de Coria21

Más dudoso es el  de otra inscripción de Coria cuya lectura presenta serias 
22. 

23 consideran 
documentado como tal en la epigrafía romana. Se trata de un antropónimo exclu-

- y - y se 
concentra en la provincia de Cáceres y Castelo Branco24. 

(foto Beltrán). Fragmento de Pizarra hallada en 1973 en la par-
tida de la Raya de Holguera formando parte de la cabecera de una tumba en una 
necrópolis tardo romana. 

Beltrán dice que está en el Museo de 

Ammaia
que solamente se ha conservado parte del nombre de la difunta. El es lusi-

 «madre»25. Sola-

Talaván26 y otro de la capital lusa27

20 Véanse las inscripciones nº 1038 y 1059, procedentes de Oliva de Plasencia, donde aparecen sendos L(---) Goutius.
21 Nº 1208.
22 Nº 1215.
23 H. Solin–O. Salomies, Repertorium nominum gentilicium et cognomina Latinarum, Olms-Weidmann, Hildesheim-

Zürich-New York, 1988, 90.
24 J. Mª Vallejo, Antroponimia indígena de la Lusitania romana, Vitoria 2005, 295-296.
25 Mª L. Albertos, 1964, 219; AILR, 134.
26 J. Esteban, , Cáceres 2007, 340.
27 CIL II, 5002.



lusitana con este mismo nombre ubicada en la localidad portuguesa de São Salvador 

. 
-

quierdo como el derecho están muy desgastado y el texto se ha deteriorado. Las le-

interpunción.

se encuentra en el suelo junto a una pilastra del claustro 
viejo de la catedral de Plasencia.

Dimensiones: (81) x 30 de diámetro; letras: 1-5: 5; 6: 6.

(vacat) 
 

(vacat)

-

las dos restantes están desplazadas a la derecha. El grabador pierde la horizontali-

-
monio más en el tramo de la Vía de la Plata a su paso por la actual provincia de Cáce-
res. Concretamente procede de Casas del Monte28 Capera.

Constancio II fue proclamado Augusto tras la muerte de su padre Constantino I 
el Grande en el 337 d. C.

28 CILCC III, 963.



 

mansiones de  y . Perdido.

Línea 10: 
misma línea: .

la provincia de Cáceres procedente de la localidad de Valdeobispo29.

Septimio Severo desempeñó la VIII 
debe fecharse el miliario.

CASAS DE MILLÁN

. Ara de granito anaranjado sin base diferenciada. El 
coronamiento está muy desgastado y apenas se aprecian las molduras. En él 

-
porcionadas con respecto al cuerpo y la cabeza con vista frontal. El texto está 

la interpunción en punto. 

29 J. Esteban, Corpus de inscripciones latinas de Cáceres III. Capera, Cáceres 2013, 1125.



Está empotrada en la esquina izquierda de la fachada principal de la ermita de 

Dimensiones: 120 x 47 x 33; letras: 7-8.

Líneas 2-3: Cainoilus Cainolus
-

bilidad).

 es una divinidad indígena desconocida hasta la 
fecha. El teónimo es un compuesto de *mori-killo-. Prósper cree 
que el primer compuesto se puede interpretar en el sentido de 

30.

está enclavada en un paraje de gran belleza y de abundante vegetación. Presenta 
indicios constructivos de épocas anteriores que hacen pensar en una posible cris-
tianización de cultos paganos. En las proximidades se han hallado vestigios de 
época romana y visigoda. No sería descabellado pensar en la existencia de un san-

aparece seguidamente31. Si esto es así es muy posible que  y el posterior 
 no sean teónimos sino epítetos de una misma divinidad venerada en 

la zona32

Deva (“la diosa”)33.

Su descubridor leyó Cainoilus -
-

34 y dos en Coria35. 
 aparece como nomen en una inscripción de Medellín36

que existió una versión indígena restringida al área cauriense puesto que los escasos 
ejemplos proceden de aquí. 

30 B. Mª Prósper, Lenguas y Religiones Prerromanas del Occidente de la Península Ibérica, Salamanca2002, 203.
31 J. Gómez–J. Esteban, “Divinidades y lugares de culto vetones y romanos en el norte de la provincia de Cáceres”, 

23, 2010, 49-64.
32 J. C. Olivares, Los dioses de la Hispania Céltica, Madrid 2002, 38.
33 El intercambio de sorda y sonora (d- en t-) es un fenómeno frecuente en la onomástica y toponimia celta.
34 CILCC I, 202.
35 CIL II, 772 y HAE, 1924.
36 ILER, 966.



 

 es un antropónimo indígena cuyos testimonios se localizan en el área 
lusitano-galaica. En la provincia de Cáceres se documenta en inscripciones proce-
dentes de Casas del Monte37 y de Monroy38.

. Ara de granito gris claro de grano medio con el lateral 
derecho mutilado. El coronamiento conserva el pulvino y las molduras del lado iz-
quierdo y faltan los de la parte derecha que fue cortada para su reutilización poste-

-
 irregular y el grabado 

Se descubrió en las escalinatas del altar de la ermita de 
Tebas y actualmente se encuentra en la parroquia de San 

y 8: 4; 5: 4-4’5; 6: 4-5; 9: 3-4; 10: 3.

[?]
[?]

Las  son cursivas.

M 

37 CILCC III, 961.
38 J. Esteban, Corpus de inscripciones latinas de Cáceres II. Turgalium, Cáceres 2012, 229.



corresponder a una . Puesto que la inscripción anterior nos muestra un teónimo 

aconsejable sería leer 
 o -

39 -

En la tercera línea quizás pueda interpretarse  o 
estaríamos en presencia de un teónimo pospuesto al epíteto. El ara estaría así dedi-

montañas con abundante agua de manantial y es curioso que en la llamada Sierra de 
Santa Marina se ubique un antiguo castro conocido como “La Casa del Pretor”.

Se trataría del cumplimiento de un voto por parte del abuelo de quien lo pro-
metió. El dedicante lleva un sistema de denominación peregrina; su nombre quizás 

 está documentado como  en inscripciones procedentes de Trujillo40 
y Bohonal de Ibor41 y como nomen en otra hallada en Ruanes42.

 romanos más abundantes en la 
onomástica hispana en general y en la lusitana en particular43.

El nombre del abuelo puede ser  o -
pónimo exclusivo de Lusitania. En la provincia de Cáceres encontramos  en 
Abertura44 y  en Santa Cruz de la Sierra45.

 
o ; los dos primeros ausentes de la onomástica cacereña. De  solo se conocen 
tres testimonios procedentes dos de la vecina región de Castelo Branco46 y uno de 
Guarda47. El antropónimo  es más abundante y su distribución es eminente-

 puede ser 

39 ak-elo- estaría en la base del topónimo Acellum –la actual Ásolo, en el Véneto italiano– (véase Prósper, 
e-yo- lo en contramos en una divinidad como Quangeius, documentado en un ara procedente de Mal-

partida de Plasencia (véase inscripción nº 993 de nuestro catálogo).
40 CILCC II, 811.
41 CIL II, 934.
42 CILCC I, 268.
43 M. Navarro–J. L. Ramírez, Atlas Antroponímico de la Lusitania romana, Mérida-Burdeos 2002, 410.
44 CILCC II, 428.
45 CILCC II, 687.
46 HAE, 1098; J. de Encarnaçao, Inscrições romanas do Conventus Pacensis. Subsídios para o estudo da romanização, Instituto 

de Arqueología da Faculdade de Letras, 2 vols., Coimbra 1984, 695. 
47 AE, 1967, 179.



 

un nombre de origen griego48 y está documentado en una sola inscripción proce-
dente de la localidad cacereña de Abertura49. 

NAH

CASILLAS DE CORIA

. Estela funeraria de granito anaranjado con cabecera 
semicircular decorada con una rosa hexapétala y creciente lunar en bajorrelieve. Todo 
el coronamiento está pintado de blanco por lo que los motivos decorativos apenas se 
aprecian. El conjunto se complementa con dos escuadras afrontadas rebajadas debajo 
del texto que va moldurado dentro de una cartela. Se encuentra en excelente estado 

 

Se desconoce su procedencia. Actualmente sirve de jamba 
izquierda en la puerta de la casa nº 13 de la calle Cristo. 

Dimensiones: 120 x 44 x 19; neto inscrito: 46 x 34; 
 en línea 4: 4.

Líneas 1-2: (Guerra); 5-6: 

Existen dos versiones de esta inscripción que se recoge en un manuscrito de 
Claudio Constanzo y del cual se hicieron varias copias50

48 AILR, 509.
49 CILCC II, 410.
50 Colección de lápidas antiguas y otros monumentos descubiertos en esta villa de Cáceres hasta hoy primero de junio de mil ochocientos, 

con inclusión de algunas otras que tamibén se han descubierto en las inmediaciones de esta dicha villa. Manuscrito, nº 97. Sobre el manus-
crito de Constanzo véase: E. Cerrillo, Claudio Constanzo y la epigrafía extremeña del siglo XIX, Madrid 2007.



madre es una indígena a juzgar por su onomástica y debió de unirse con un indivi-

onomástico es típico de un ambiente peregrino.  y  son antropóni-
mos típicos de Lusitania ampliamente documentados en la epigrafía cacereña. Tanto 

 como  son  romanos comunes en la epigrafía peninsular. 

La dedicante lleva también onomástica claramente indígena.  es un hápax 
y un antropónimo lusitano que cuenta en la región con cinco testimonios 
documentados hasta la fecha. El más temprano de ellos apare en la famosa  de 

 
51. También se conocen dos casos más en 

Coria52. Y el documento más tardío corresponde a una lauda de época visigoda 
que murió el 22 de diciem-

bre del 51753. En la localidad soriana de Osma se documenta un femenino dudoso 
54 y en una inscripción de procedencia desconocida aparece un 55.

aunque la utilización de los  simples podría indicar una fecha más tardía.

19000.

CECLAVÍN

. Ara de granito de características desconocidas. Se halló en la 
pared de la ermita de la Virgen del Encinar. Perdida

51 R. López–J. L. Sánchez–S. García, «El bronce de Alcántara: una deditio del 104 a. C., «Gerión 2, 1984, 265-323.
52 Véase la inscripción nº 1185.
53 Pieza depositada en el Museo de arte visigodo de Mérida.
54 A. Jimeno, Epigrafía romana de la provincia de Soria, Soria 1980, 84.
55 ICERV, 418.



 

La lectura que aquí se presenta corresponde a la interpretación de Melena reali-
-

en el reinado de Felipe IV e impresa en 1763.

Melena cree que Salama

occidental de la Sierra de Gata que delimita las tierras de Cáceres y Salamanca. La 
divinidad venerada sería el propio monte56

fenómeno de 
57 Salama sería un 

dativo indígena de un femenino 
58.

Se conocen dos inscripciones más en la provincia de Cáceres en las que se invoca 
a esta divinidad: una en Villamiel59 y otra en Trujillo60.

La onomástica es claramente indígena y los nombres son muy típicos de Lusita-
nia.  es un antropónimo que cuenta con dos testimonios más en la provincia 

de Ibahernando61 y Villamiel62. 

Mucho más extenso es el mapa de dispersión de -

Hispania63.

(

. Estela de granito en forma rectangular con los extremos superio-
res biselados. La cabecera debió de ser redondeada y posteriormente fue mutilada. 

y en los laterales de la base lleva dos rectángulos. El texto va enmarcado dentro de 
 regular y con restos del 

y la interpunción en punto. 

56 Mª L. Albertos, «El culto a los montes entre galaicos, astures y berones», Estudios de Arqueología Alavesa 6, 
1974, 147-157.

57 J. L. Melena, «Salama, Jalama y la epigrafía latina del Antiguo Corregimiento», Symbolae Ludovico Mitxelena Septua-
genario Oblatae, 1985, 526.

58 B. Mª Prósper, 2002, 152.
59 Nº 1311.
60 CILCC II, 729.
61 Ibídem, 577.
62 Nº 1310.
63 AILR, 216-222.



-
teriormente sirvió de peana a un altar y actualmente se 
encuentra en la pared de la ermita de la Virgen del Encinar.

Dimensiones: (80) x 48 x (---); letras: 6.

/

En esta inscripción  da sepultura a su hijo -
vía un niño. El esquema onomástico es típico de un ambiente peregrino. Aunque 
hay un gentilicio 
indígena documentada también en una estela procedente de Peloche (Herrera del 

64.

Por la fórmula funeraria desarrollada se fecharía en la segunda mitad del siglo I 
o en el II d. C.

4 (

CILLEROS

en el frontis. Arriba lleva fóculo circular y volutas laterales muy desgastados. El 
fuste se conserva en buenas condiciones y la base presenta algunos desconchones. 
Las letras son capitales cuadradas y la interpunción en punto.

Desconocemos su procedencia. Actualmente se conserva empotrada en la fachada 

Dimensiones: 42 x 28 x 20; neto inscrito: 25 x 24; letras: 3.

64 AE, 1986, 320.



 

Línea 4: 

pareja de divinidades se concentran en un área muy 
reducida a ambos lados de la frontera hispano-portu-
guesa comprendida entre la parte noroccidental de la 

-
rio de y Coerenses
el mapa de distribución de los pueblos lusitanos elaborado por Alarcão65. Cáceres 

dedicadas a la pareja  
en solitario. Las siete restantes proceden de Portugal: una de Guarda y cinco de Cas-

pareja de divinidades véase la inscripción nº 1169 de nuestro catálogo.

El apelativo que acompaña a y se documenta por primera 
vez; está formado a partir de la raíz indoeuropea - que se vincula a distin-
tos grados familiares y otorga a esta pareja de divinidades un sentido protector del 
grupo familiar66. Un segundo testimonio de este epíteto tendríamos documentado 

Ramajo que interpretan  como singular de este apelativo que acompaña a la 
pareja de divinidades67.

La onomástica es claramente indígena. El propio nombre  lleva el 
mismo radical que el de las divinidades invocadas. Es un antropónimo eminente-

68

zona de difusión del culto a  y . En Cauriun solo se conoce este testimo-
69

de Plasencia70 71 y Zarza de Granadilla72. 

Olivares lee en la tercera línea  o  más bien me 

65 J. de Alarcão, 2001, 303.
66 J. C. Olivares–L. Mª Ramajo, 197.
67 Véase inscripción nº 1309.
68 AILR, 177.
69 CILCC III, 1001.
70 Ibídem, 1059.
71 Ibídem, 1094.
72 Ibídem, 1148.



habría que descartarlo puesto que esta A es idéntica a la segunda A de . 
De ser así habría que recurrir a considerar un antropónimo desconocido en la zona. 
Más razonable nos parece el nombre de 
anterior de la cercana localidad de Ceclavín.

. Placa funeraria de granito anaranjado. Está muy deteriorada en la 
parte superior y en el lateral izquierdo y le falta el ángulo superior derecho. El texto está 

-

grabadas y con 

Desconocemos las circunstancias de su hallazgo. Podría proceder de Zarza la 
Mayor. Actualmente se encuentra en la casa 
nº 17 de la calle Alcalde Martín Repilado. 

Dimensiones: 27 x 55 x (---); letras: 5.

El lapicida utilizó un cincel grueso o exagera los trazos; como los travesaños de 
las 
irregulares y destacan sobre las de trazos rectilíneos: los bucles de la  parecen como 
si estuviesen dibujados; el asta ondulado inferior de algunas SS son angulares y las 

 y la C parecen cuadradas. La interpunción en punto.

concretamente en una inscripción procedente de Abertura73. Desconocemos su edad 
pues se ha perdido al cortar el ángulo superior derecho para encajarla en el muro. 

 está poco 

de Mérida74 y en otra de Faro75.

El hecho de llevar nombres griegos podría indicar la condición de libertos de la 
pareja.

73 CILCC II, 423.
74 CIL II, 470.
75 IRCP, 10.



 

CORIA

Coria (foto CILA). Árula de mármol blanco rota en la parte superior. El 
coronamiento está formado por una estructura rectangular partida a bisel con una 

donde se han grabado siete líneas de texto. La base es rectangular y está muy des-
-

ria y la interpunción triangular.

Se desconocen los pormenores de su hallazgo. Formaba parte de la colección 
-

Municipal de Sevilla. Actualmente se encuentra en el 
Museo Arqueológico de Sevilla

Dimensiones: 24 x 11’5 x (3’8); letras: 1’5.

El nombre de la divinidad va en la moldura del coronamiento con interpunción 
silábica.

todos los autores.

Salus en el territorio cau-
riense que en la epigrafía cacereña encuentra sus más abundantes testimonios en la 

Capera y en el área de contacto entre Norba y .

La onomástica y el ambiente onomástico son romanos. El dedicante es un indi-
viduo con denominación bimembre. En Caurium el gentilicio Helvius solo se docu-
mentado en esta inscripción. En Capera  
está muy extendido76. En territorio norbense solo conocemos un caso en Arroyo de 
la Luz77. 

76 CILCC II, 399, 662, 673, 685 y 905.
77 CILCC I, 77.



Severianus
inscripción procedente de Salvatierra de Santiago78.

Coria. Ara de granito gris con base y cornisa rectangular. La cabecera 

-

 irregular y el grabado 

interpunción.

encuentra en el museo de la Cárcel Real.

Dimensiones: 90 x 36 x 19; neto inscrito: 28 x 25; letras: 
1-2: 4; 3-5: 7; 4: 3-6; 5-6: 5-7; 7: 7-8.

Líneas 1 y 3: cursiva; en la 4 la 

No es fácil descubrir el papel que representan en el panteón indígena la pareja 
de dioses  y su paredra  a partir de la información de que dispone-
mos. Si queremos acercarnos a su esencia hemos de recurrir a los epítetos que les 
acompañan; en este caso el de 

relacionada con un hidrónimo. Se les ha considerado también como divinidades 
tutelares de comunidades a partir de los epítetos de la inscripción de 

78 Ibídem, 320.


